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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL INFORME DE MEDICIÓN DEL 
TURISMO DE REUNIONES EN LA CIUDAD DE MADRID EN 2026 Y 2027 POR MADRID DESTINO, 

CULTURA TURISMO Y NEGOCIO, S.A. 

SP26-00026 
 
ANTECEDENTES 
Madrid Convention Bureau requiere realizar un nuevo informe anual de medición y análisis que 
defina el número de reuniones celebradas en la ciudad de Madrid y sus características. Además, 
el estudio deberá estar en condiciones de establecer los rasgos esenciales de los participantes 
en las reuniones objeto del mismo, así como exponer la información económica relacionada con 
la actividad generada por la industria de las reuniones a lo largo de la anualidad 2026 y 2027.  
 
NECESIDADES DE CONTRATACIÓN 
La elaboración de este informe permite conocer el comportamiento de la industria de las 
reuniones en Madrid y aproximar el impacto económico que esta actividad genera en la ciudad. 
Establece, además, una evolución histórica del número y tipología de reuniones celebradas y del 
de asistentes registrados.      
 
En lo que se refiere a las reuniones, el estudio deberá estar en condiciones de reflejar dos 
registros: 
 

1. Manteniendo el sistema metodológico utilizado desde 2022 para mantener la 
continuidad en los datos y seguir alineados con el Spain Convention Bureau:  Registro 
del número total de reuniones realizadas en el ámbito territorial considerado, así como 
de estimar el número de asistentes o participantes a las mismas. Las reuniones deberán 
poder clasificarse según su tipología ya sean congresos, convenciones o jornadas (de 
ámbito nacional o internacional). Igualmente, se establecerá una diferenciación de las 
reuniones, según el lugar de procedencia mayoritario de los participantes, según el 
tamaño de la reunión, convención, jornada o congreso (número de asistentes) y según 
la especialidad o temática de aquellas.  
 

2. Con el objetivo de realizar comparativas con capitales mundiales comparables a Madrid 
y alinearnos con las ciudades partner de Best Cities Global Alliance, de la que Madrid es 
parte, mediante encuesta directa a sedes: Registro del número total de reuniones de 
más de 100 participantes realizadas en el ámbito territorial considerado, así como de 
estimar el número de asistentes o participantes a las mismas. Las reuniones deberán 
poder clasificarse según su tipología, ya sean congresos, convenciones o jornadas (de 
ámbito nacional o internacional). Igualmente, se establecerá una diferenciación de las 
reuniones, según el lugar de procedencia mayoritario de los participantes, según el 
tamaño de la reunión, convención, jornada o congreso (número de asistentes) y según 
la especialidad o temática de aquellas.  

 
A esta información deberá añadirse lo relativo a la distribución del gasto efectuado por los 
asistentes, y por sus acompañantes, durante el período de realización de las actividades de las 
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reuniones, y al grado de satisfacción obtenido por los servicios recibidos (organización de la 
reunión), servicios de alojamiento y servicios complementarios, tales como transporte, oferta 
cultural, etc. Se incluirán también datos relativos al carácter de las organizaciones generadoras 
de las reuniones, al sector de actividad adscrito a la reunión, a la temporalización de las 
reuniones, a los tipos de sedes utilizados en las reuniones, al número de asistentes por reunión, 
a la duración media de las reuniones o al tipo de alojamiento utilizado, entre otros aspectos.   
 
Serán objeto de explotación particularizada en este informe los datos relativos a los 
participantes en las reuniones celebradas en Madrid diferenciando entre participantes de origen 
nacional o internacional, debiendo garantizar un número suficiente de encuestas a participantes 
internacionales que permita establecer resultados con validez estadística. El informe que se 
genere a partir de esta información constituirá un apartado específico dentro del informe.  
 
En particular se atenderá a una adecuada segmentación de las organizaciones promotoras de 
las reuniones y de los sectores de actividad. 
 
Finalmente, el Informe tendrá que incorporar un análisis comparativo de los resultados 
obtenidos en el año 2026 y 2027 con respecto a los años anteriores 2024 y 2025, con indicación 
clara y accesible de la información de más relevancia para la gestión y estrategia futura del 
Convention Bureau. 
 
LICITACIÓN POR LOTES 
 
El servicio de elaboración del informe estadístico, por su propia naturaleza, no es susceptible de 
ser dividido en lotes ya que es imprescindible disponer de todos los datos para poder agregarlos 
y generar los resultados estadísticos. 
 
DURACIÓN DEL SERVICIO 
 
Desde la formalización del contrato y por un periodo de dos (2) años.  
 
JUSTIFICACIÓN DEL IMPORTE, VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 
Para la estimación del precio de adjudicación se ha tomado como referencia el histórico de 
adjudicaciones del informe anual sobre turismo de reuniones (todos los precios IVA no incluido).  
 
 
Histórico: Año 2019 14.975 €                      Media 5 años: 12.591 € 

Año 2022 13.490 € 
Año 2023 13.490 € 
Año 2024 10.500 € 
Año 2025 10.500 € 

 
El valor estimado y el presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 30.000 € IVA no 
incluido, lo que supone un gasto superior al efectuado en anteriores licitaciones pero necesario 
al añadir al estudio un registro especifico de reuniones de más de 100 asistentes que no se 
contemplaba en anteriores ediciones y cuya metodología solicitada es mediante encuesta 
directa a sedes. 
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TIPO DE PROCEDIMIENTO 
 
Procedimiento abierto simplificado. 
 
RESPONSABLE DEL CONTRATO: David Noack, Director Madrid Convention Bureau 
 
CONCLUSIÓN 
 
Por todo lo anterior, se propone el inicio de un procedimiento abierto simplificado, por un valor 
estimado y un presupuesto base de licitación de 30.000 € IVA no incluido para los servicios de 
realización del informe de medición de turismo de reuniones en la ciudad de Madrid para 
Madrid Destino, Cultura Turismo y Negocio, S.A. 
 
 
 
David Noack 
Director Madrid Convention Bureau 
       

El presente documento ha sido firmado digitalmente en fecha 13 de febrero de 2026 
a las 12:52 horas por las personas que constan como firmantes del mismo




